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"2025, Año de la Mujer Indígena" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 66-II-1-805 
Exp. 899 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el artículo 18 de la Ley General de Turismo, con número 
CD-LXVI-Il-lP-064, aprobada en esta fecha por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 18 de la Ley General de Turismo, para 
quedar como sigue: 

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación de las dependencias y 
entidades competentes, promoverá la no discriminación en la prestación de 
todos los servicios turísticos con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a 
la población con alguna discapacidad. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025. 

Kenia López Rabadán 
Presidenta 
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